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Dir e c c ió n  Ge n e r a l  d e En s e ñ a n z a  
Un iv e r s it a r ia

Óonvoeando a oposición las cátedra de 
«Química técnica» de la AClí a» ¿ 

' Ciencias de las Universidades de he- 
I vUla v.Valencia. , ..

' En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

i Esta Dirección General ha acoi dado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de ^9 de ju 
lio de 1943, para su provisión en propie
dad por oposición directa, turno único, 
las cátedras de «Química técnica» de la 
Facultad de Ciencias de las Inm eisiua- 
des de Sevilla v Valencia, dotada con 

_ el sueldo anual de entrada de doce mil 
I pese admitidos a estas oposiciones

se requieren las -condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no este afec
tado por la referida Ley y en otras dispo
siciones:

■ 1.a* Ser español.Haber cumplido ventmn años de2.a 
edad.. 3.a No hallarse el aspirante .incapaci
tado para ejercer caitos públicos. ,

I . ■ 4.a Estar en posesión del título de 
Doctor que exige la legislación vigente

' para el desempeño de la vacante, o k I 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo. ,

I * 5.a Presentar un trabajo cien ti tu <
■ escrito expresaménté para la oposición.
"" 6.a Concurrir en los aspirantes cual - 

I quiera de las circunstancias siguientes.
L a) Haber desempeñado función do- 
I cente o investigadora efectiva, durante 
• dos años como mínimo, en Lni versidad 

del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma^o 
sejo Superior de investigacwnes ( lenti-

I - b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior_o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media. , 

c) Haber aprobado con uno o mas 
votos oposiciones a cátedras de l ni\*'i
sidad. * , , ,. . di Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensiona
do por la Junta de Ampliación de Estu
dios. " •

Las circunstancias expresadas en los 
apartados cjyd) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio, de 1913, fecha en que se- 
publicó la Ley de Ordenación Lniversita- 

, riá, conforme se dispone en la Orden 
■ ministerial de 2 de febrero de 1946. ,

7.a La firme adhesión a. los principios 
• fundamentales del listado, acreditada 

. mediante certificación de la. Secretaría 
General del Movimiento. .

• / 8? La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social

< )i«’i< a a  u<s no reci-

^Análisis químico aplicado y Broina- 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo. '. ioa Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cmyquiera de 
sus grados o qué^ayan sido 1L)n('lona1'*^^ 
públicos antes dél 18 de julio de LJ36 
presentarán él certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran iiiltgurra de anillas circuns
tancias presentarán una declaración jura
da de no estar comprendidos en dicho
casm . , . -Con la instancia se acompañaran los 
siguientes documentos: .

a) Certificación del acta de nacamien- 
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes paraTá obtención del mismo.

d) 'Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima. .e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del-Nuevo Estado, expedi
da, por U Secretaría General del Movi
miento. ' .f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de-este anuncio. ■

g) La certificación o prueba documen- 
taí de los extremos indicados en la 
condición sexta. .

h) Los aspirantes muran certihcacion, 
expedida ||)or la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o laTxención de éste en su caso.

i) Los aspirantes qué sean eclesiásti
cos presentarán la expresa ¡autorización 
de su Prelado respectivo para pod^r con-
currir a esta oposición. , •

j) A la instancia "'deberán también 
unir el resguardóle ha’ier satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación’ de expediente * )rden de 11 de 
mavo de 1910), y ante el Xi-ibunal justifi
carán por medio del coyi” pondiente re
cibo que han abonadas 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de-, 
marzo de-19*25. Dichas cantidades debe* 
rán ser abonadas en 4a Habilitación de 
este Ministerio. / " -

En cumplimiento de lo dispuesto i n el 
articulo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión-, 
las instancias habrán dé dirigirse preci
samente a este Ministerio en el plazo im- 
nrorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pub i- 
cación de este anuncio en el boletim ofi
cial <lcl Estado.Todas las solicitudes (pie lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado qj plazo de presentación se 
rán consideradas como fuera de este y. en 
cons-ecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes. . ,-El referido plazo se entenderá amplia
do en o<dio días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentx > (n 1<l  
Islas Canarias y "Posesiones españolas cíe 
AflDentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
¡os documentos anteriormente expresa
dos, no siendo" válidas las peticiones en 
las <pie se haga referencia a documenta-

Franqueo 
concertado
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DE BALEARES

Las leves obligarán en la. Península, Islas-adya;.p.iRes, Canal ia-- 
v territorios de Africa sujetos a. la legislación, peninsular, a Los 20 
días de la promulgación, si en ella no se. disjmsiera otra. cosa, be 
entiende heelui su promulgación el dia en .,00 mrmme la inserción 
de la Ley en el B. 0. del E. ,

Las leves, órdenes y anuncios que se manden pub ¡car en os 
Bo l e t in e s Omc ia l iS se han de remitir al hxemo. hr. Gobernatoi 
Civil v por cuyo conducto se .pasaran a los editores de los mencio* 
nados periódicos ■(R. O. de G abril de 1839).

ción ]>resentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solu-it u- 
dés documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los ('entros por los que se 
cursen hayan depositado en ylguna AU- 
ministración de correos y ge- aeree i te, 
mediante el oportuno recibo, que lo Jian 
¡Techo en pliego certificado y dentro del 
plazo suñciente para que puedan Ilegal 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá, publicarse 
en los Bo l e t ín Of ic ia l  de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establéciiñientos docentes, lo cual se ad
vierte para qué las...Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que^asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 6 de agostó de 1918. El Di
rector General, P. A.,^. Ferreiro.

(B. 0. del-E. n.° 235.^22 agosto 1948)

s C1ON PR niKIÁL
.Núm. 2085 .

- DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Circular n. 141
GRIETO: ' Regulando las decía raciones de 

la cosecha, de almendra de la co.mpaTia 
194^-49. *
FUND AMENTO:, D'é confor mida d 

con lo que se ordena'en la Circular n." l 
de fecha 18 de agosto en.curso dictada por 
la Comisión para el Comercio de la Al
mendra y la Avellana; como consecuen
cia de la orden conjunta de Los Ministe
rio de Agricultura e Industria y Comer
ció de 12 de agosto de 1948 (B. O. E. nu- 
mero'¿3O de 17-V111-48) y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, vengo 
én disponer lo siguiente:

Art. 1." Todas las personas n^turaléá 
o jurídicas que tengan- dedicada a pro
ducción de Almendra o Avellana alguna 
porción de terreno, .propio o arrendado, 
cualquiera que sea su extensión o empla
zamiento tienen Ja-inexcusable/ibligación 
de forhmlar la declaración de sus exis
tencias de fruto en el estado en que lo 
posean ¿cáseara o grano), en plazo que ter
minará el día 30 de noviembre próxi.ino.

Art 2.!lr— Las declaraciones menciona
das en el párrafo ¡interior deberán ser 
presejitaüas por los interesados o persona 
que los repi-esente en los siguientes orga
nismos: » 7 77

a)- En las o ¡i c i n a s centrales fie la 
C. R. E: r. j. Rubí, 2- L°) los producto 
res que tengan almacenado el frutq^eii el 
término municipal de Palma, cuah|u¡cra 
que sea el lugar ele su domicilio y el de 
emplazamiento de la linea. , .

hj Eh los Ail'intamienfos, del término
municipal *,donde tengan almacenado el 
fruto, cualquiera que sea el lugar de su 
domicilio y emplazamiento de la íiney.

Art. 3." Los agricultores que t<-ngan
^xisteneja de fruto almacenadas en diver
sos términos municipales deberán fqrmU3 
lar declaración en cada uno de ellos* pm1 , 
las cantidades que résped i vamcufe ten
gan cu los mismos.

; Art. l."- -Las declaraciones á que se 

refiere ésta ('Lrcular delierán formularse . 
por triplicado. Uno de dichos ejemplares 
se devolverá sellado al declarante qunm 
lo conservará ya que no podrá efectuarse 
venta alguna sin previa- presentación de 
dicho documenlo. en cuyo dorso deberán 
¡motarse los datos de la operación por el 
Organismo que autorice la transacción. .

Otro ejemplar se archivará en la Al
caldía u Organismo receptor respectivo 
y1 con el tercero se confeccionará relación 
íiominal én duplicado valiéndose de for- 
ipularios facilitados por la-C. RUE. B. A. 
a la que será, remitida una de estas rela
ciones antes de todo el día 5 de diciem
bre próximo, acompañada del tercer 
ejemplar de las declaraciones. -

' Art.0 Ó."—Los demás posgedóres dé - 
almeñ'dra (exportadores, almacenistas, 
déscascaradores. detallistas, etc.- no de
ben formular'declaración alguna ya que 
1¡1 que presentaron en fecha.) d ni cor ríen 
te servirá de base para esta campaña.

Art. 6.° -Los formularios para las- de . 
claraciones serán facilitados por la 

. C. R. E. P. A. ál precio de 0‘25 pesetas 
ejemplar y losámpresos que precisen los . 
Áyuntamíentós para la confección de los 
resúmenes les serán 'remitido gratuita
mente por ¿Helio Organismo.

Art. íí^—Lás declaraciones a que se 
refiere la presente Circular son obligato
rias, sancionándose su falta de presenta
ción en el plazo señalado y siendo coñ- 
siderada clandestina la tenencia de al
mendra en -cáseará o en grano sin decla- 
TcP’. " , ' ' •

Los agricultores soto ppdrán incorpd- . 
rar sus frutos a la nornial comercializa? . 
ción.sobre la base de la declaración que 
ordena esta Circular yon el‘ perjuicio (pie 
consiguientemente se-derivará para los 
«pie no la efectúen. •

- Art. 8.°—El Servicio de Inspección de 
esta Delegación Prbvincial, los Ay unta
mientos, Organismos. Sindicatos y en ge
neral todas las Autoridades de mi depen
dientes. vigilarán el cumplimiento de 
cuanto se dispone én esta ^Circular de
nunciándome las infracciones que adviei - 
tan, las que serán castigadas con el má- " 
ximo rigor por mi Autoridad. *sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa correspon
diente a¡ la Fiscalía Provincial de Tasas.
♦ Palma, de Mallorca a 30 de agostó de . 
1948.7-El GobernadÓr Civil. José Manuel 
Pardo Suárez. •
Rar;f conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de 'Pasas.
Para conocimiento y ■cUmfnimíento; Se

ñores Delegados especiales de Abaste; . 
cimientos y Transportes de. Menorca e 
Ibiza;Si*.Presidente déla C. R.E. P. A.n  
Sres. Alcaldes, de la Provincia; Seño
res. Agricultores producton's de al
mendra y Señores Exportadores, A l- 
fnacenistas y descascaradores do al

" niendra de Baleares. .

Núm. 2092 • .
j e f a t u r a  d e  o b r a s pu b l ic a s

DE BALEARES '

NEGOCIA DO DE CONCESIONES 
/ ’ne ¡ios. 1 leslvndex

Xota anuncie. Llevado a palio por la 
Comisión nombrada al efecto el deslinde 
y amojomiento de la zona máritimo-tc-

M.C.D. 2022
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rrestre de un trozo dé costa en Catnp do 
Mar, término municipal de Andraitx (Ma
llorca i. solicitado por, Don .José Bauza 
Bonet. y levantado el. correspondiente 
plano del deslinde, se abre'un período de 
información pública de treinta días, para 
que las Corporaciones, Entidades y per
sonas interesadas puedan préseiitar las 
reclamaciones qué estimen pertinentes 
en contra del. indicado plano de deslin
de. en la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, en cuya oficina estará de .mani
fiesto el citado plano, todos los días labo
rables de 12 a 13 horas y durante el indi

' cado plazo.
Palma de Mallorca 28 de agosto de 

1948.- El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.
. * * *

Núm. 2086
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES. .

Esta " Delegación autorizada por el 
limo. Sr. Director General del Tesoro, 
Madrid, ha dispuesto qüe se abra el pago 
deja nicnsunlidad corriente a las Clases 

1 Pasivas, qué perciben sus haberes por 
esta provincia, en los siguientes días.

Día 1 de septiembre.—Montepío ('¡vil, 
Jubilados y ('arteros.

Día 2 de id. «-Montepío Militar y Reti
rados Letra A a L1 y Cruces.

Día 3 dé id. Retirados. Letra M a Z y 
(hmces.

Día 1 de id.—Retirados Decreto 25 de 
abril, Cruces y nóminas sin distinción..

Palma de Mallorca a 30 de agosto de» 
1918.-—El Delegado de' Hacienda. Jorge 
Dezcallar. .

" • " . * "
Núm. 2095

A Y UNTAMIENTO DE A LCU DIA
En la ('asa Consistorial de esta ciudad 

el día 22 del mes de Septiembre próximo, 
a las once horas, con arreglo a las condi
ciones que obran de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, tendrá lu
gar la subasta del aprovechamiento de 
caza del monte «La Victoria» por un pe
ríodo de 5"aúos, por el precio de quinien
tas pesetas anuales. •

('aso.de resultar desierta por falta de 
licitadores, se repetirá la subasta a los 

dos días siguientes de la celebración de 
la primera, a la misma hora y bajo el 
mismo precio de tasación.

■ Alcudia 30 de agosto de 1918.—El Al
calde, Joaquín Marín.

• * ■
. Núm. 208,7 .

Don Pablo Alcover de Maro, Secretario 
HabíliTtido del Tribuna-! Prwincial de 
lo Contencloso-Admiuistrát¡vcrrtt* Pal

, ma dé Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se Hace sabei’ Que por 
parte de 1). José María Quintana Bauza 
se ha interpuesto recurso Qontencioso-acL 
ministrativo de plena jurisdicción contra 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
estn ciudad, adoptado por la teoría del 
silencio administrativo, mediante ekctiál 
se deniega lo interesado por el recurrente 
en instancia do veinticinco de mayo úíti- 

. mo, sobre el sueldo del mismo, como Ofi
cial Técnico Contable del Ensanche del 
expresado Ayuntamiento. .
. Y en Cfimplimiento de lo prévénidóen 
la Ley que rige esta jurisdicción, se hace 
públiéo para-que llegue á-conocimiento de 

los que tengan interés directo en el negó 
ció y quieran codyuvar en él a la Admi 
nistración.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
de Agosto de mil novecientos cuarenta ) 
ocho.—Pablo Alcover.

* 
* 4- ...

Núm. 2083
-Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción dt 

’ Manacor. ' ■
- R E Q U I S 1 T O I? I A

Rosselló Smith Miguel, (a; Sordet, do 
21 años, hijo de.luán yC.italina, soltero, 
campcsind, natural y vecino de Palma, 
procesado en-sumario n." 77 de 1917, so 
bre sustracción, instruido por el Juzgado 
de Manacor. Habiendo sido decretada su 
prisión por la. lima. Audiencia Pro vi n 
eial de. Palma, comparecerá en término 
de treinta días tiara constituirse en pri 
sión en el Depósito municipal deesta (’iu 
dad. bajo apercibimiento de no compare
cer o ser habido será declarado rebelde, 
se ruega a las Autoridades de todo orden 
den cuenta a este .Juzgado si tuvieren no 
ticias de su paradero, procediendo en to 
do caso a su detención. <

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm. 1862 PROVINCIA DE BALEARES
Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de febrero de 1948.

Palma, 5 de marzo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Miguel

NíinJ a
73-^ M O 'F O R t .

■- a> ■ । .■C tn •
. de la ¡ o $ 5 -....-4.--- - — ... .. ----- -■ : porma Tara Cargamátrí- S máximacula r!" a a Marca i Número Gil. 1 II. P.

7538 . 1.a c. •7 Soriano i 12429 1 1,99 1 Moto 1 i li0 17539 I.9 c. 7 Soriano . 14844 1 ■ 1,99 id. 1 i 60
7540- l.n c. ¿7 ■ Soriano 17271 1 .I 1,99 id. 1 f 60
7541 2.a A. 7 Dion Bouton 32311 4 12,8 (’arga | 2 .- 900 750
7542 2.a A. 7 Ford 4253402 4 : 18 id. 2 1.100 500
7513 1.a c. 7 Soriano 17405 1 1,99 Moto 1 60
7541 2.a A. 7 Hispano S. .3517275 6 21,9 • Carga 2 2.100
7545 1 2.a A. 17 Fiat 108-326-527 J 9,2 Sedan 5 900 -
7546 2.a A. 20 Buick 54283171 8 26,8 . Cabriolet ' 4 1.860 -
7547 1 2.a A. 28 Studebaker 8862 6 23,4 1 Sedan 9 1.150
7548 v. A. 28 Sarolea 360438 1 3.7 • Moto 1 110
7519 3.a B. 28 Ford DT-7556 4 _ 20,4 Carga 2 1.500 3.000
7550 .-3,a B.. 28 - Ford DT-7567 4 20,4 id. 2 1.500 3.000

" 7551 1 2.a A. 28 Chevrolet 2655758 4 16,4 ' id. 2 " 1.400 1-.500
7552 2.a A. 28 Ford PM-54 "4 13,2 Sedan 4 1.200
7553 ,3.a B. 28 Buick 981743" 6 24,6 Carga 2. .3.500 2.000
755 1 2.a A. 26 Chevrolet 3465862 4 16,4 | Sedan 6 1.100 ■

Forteza

NOMBRES Y APELLIDAS

DEL PROPIETARIO

Jaime Juan Nadal- 
Miguel Gual Tauler . .
Francisco Vicens Cabot 
Miguel Nadal Fio!
Manuel Salva Fonollosa 
Rafael Jauríie Catalá 
José M.a Moreno Rodríguez 
Antonio Caubet Pons
Auné W. Valéntirie de Ros 
Miguel Vicens Esplugas 
Miguel Vicens Esplugas 
C.a Industrial y Mercantil" 
C.a Industrial y Mercantil 
Sebastián Oliver Amengua! 
Miguel Nadal Comas- . 
Antonio Socías ('ladera 
Gabriel Compañy Maten

DOMICILIO
del depó

sito de 
combus
tible en
litros

llantas en milímetros

Anteriores Poste
riores

Barón de Pinopar 16. Palma 5 400 X 8
Parreltada 17, Palma 5 400 x 8
C. Vileta 42, Palma 5 400 X 8
Fray Luis Jaume 6, Palma 30
Mallorca 46, Cindadela 35 450 X 18Ses Veles. Palma . 5 400 x " 8
Argés, Toledo . 42 32 X 6Gran Via 3, Palma 33 X 15Villa Ros, Cala-Ratjada TOO ' 16 6B. de Pinos 73, Palma 1 • 50 760 30

19B. de Pinos 73, Palma 1-5 3,5 xA. Rosselló 22, Palma i " 40 7,5 X 20.A. Rosselló 22, Palma 40 7,5 x 20Alcudia 97, Consel 1 90 30 X 6A. Rosselló 52, Palma 
Nueva, La Puebla

60
45 ♦

Rey 2(1. Im-a • ■ -

Núm. 1863

RELACION ue Transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de febrero de 1948 .G

A U T O M Ó VI L ti: i > i: xi E " A D Q U I K E NT F E ' -

Marcar ' .Número ■ 
de matrícula . Nombre • Domicilio ' Nombre . . Domicilio

• * •. - . * «i • ‘ ■ ■
Donnet Zedel 
Adler |
F. NJ 
Au burn 
Opel 
Opel 
Fiat 
Dodge . 
Studebaker 

•Studeb.aker .
Delage 
Citroen 
G.M.C. " 
Citroéh - 
Citro(:n , 
Citroen ' 
l-'iai 
Chevrolet 
Chevrolet

' Fiat 
Citroen 
Citroéfl 
Chenard 
Ford .

Olsmobile 
(jitróén 
Dodge • 
Citroen 
Berliet 
Brassier 
Brassier 
Erskine 
Citroén-
Wlppet 
Unte •
Erskine 
Buick 
Citroen

Palma,

' B. 3q.294
P. M. 6.994

B. 33.795
P. M. 4.087

B. 52.060
B. 52.060

P. M, 3.283 
.V. 18.763

P. M. 4.535
P. M. 4.535
P. M. 7.382

B. 14.519
P. M, 5.106

B. Í8.497
P. M. 6.277
P. M. G.277
P. M. 5.018
P. M. 1,888
P. M. 1.888
P. M. 4.482
P. M. 1.737

B. 35.524 
' P. M. 4.526
P. M. 5.924
P. M. -2.187

B. 35.593
P. M. 2.634
P. M.^3.143
P. M. 3.330
P. M. 6.375
P- M. 3.829
P. M. 3.985
P. M. 4.326
P'- M. 3.674
P. M. 4.710

B. 71.531
P. M. 7.282
P. M. 776
P. M. 2:520 
de marzo de

Onofre Pascual Liado 
Rafael .Serra Bennasar ‘ 
Miguel Nadal Comas ; -
María Catalá Tugores 
Bartolomé Más Mestre 
Rafael Bou Femenías 
Bartolomé Barceló Bareeló
Miguel Costa Bonet _ .
Magdalena Mesquida March 
Andrés Vidal Marroig " 
Guillermo Borras Palmer 
Bartolomé Pícornéll Culelirán 
Andrés.Serrá Llompart 
Gabriel Comas Jaume 
Antonio Marroig Llofnpart 
Herederos'At.° Marroig Llompart 
Bautista Amengual Gordiola 
Bartolomé Estradas Más 
Bartolomé Picornell Culebran 
Gregorio Guasp Vicens 
Antonio Sagrera Adrover 
-José Cali Oliver 
María Pou Palou 
Antonio Vives Neliot 
Damián Más Cruxet -

"Bartolomé Ciar Rigo
Mateo Oliver Bauza
Sebastián Roser Seguí •. -
Juan Miliar Palau •
Antonio"'Bauza Bou
Miguel Amengual Gelabert 
Catalina Reynés Moyer 
Rafael Salas Vilanova
-Juan Martorell Barceló
Juan Alemany Covas 
Dan i el Crespi M u n ta n cr 
Antonio Campins Ferriol y Bartolomé Arrom Pons 
Miguel Puigrós Fiol \
Bartolomé Coll Gran

1948. -El Ingeniero-Jefe, Miguel Fortes

Bin i salem 
. La Puebla

Palma , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . .
Ibiza 
Palma 
Idem 
Idem -
Pollensa ' 
Palma 
Establiments 
Palma " 
Idem 
Al aró 
Palma 
Idem 
Idem . 
Pelan ¡tx 
Palma 
Idem ■
Arta 
Inca 
Palma 
Felanitx 
Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Pollensa 
Palma 
1 dem 
Santa María.
Sincu 
Idem 
I nea

Antonio Darder Ripoll 
Pedro Nadal Cruellas 
Francisco Vi la Tomás 
Bartolomé Mesquida Verger 
Rafael Bou Femenías ¿ • •.
Lorenzo Garau Ciar .
Pablo Garau Barceló
Gabriel Juan Vaquer
Andrés Vidal Marroig •
Antonio Mudoy Trobat 
Pedro Más Reus
Miguel Boyeras Torrande.il
Pedro EstarellasL Rayeras
Jorge Cañellas Tomás -
Herederos de At.° Marroig Llompart
Andrés Ramis Vanrell
Antonio Capó Pou
Bartolomé Picornell. Culebran 
Pedro Mairata Mir .
Francisco Guasp Perelló 
José Forteza Bounín
Abdón Pastor Vaquer •
Gabriel Homar Bordoy
Miguel Canet Vidal
Antonio Escanellas Perelló ,
María Rubí Vicens ’ *
Juan Valens Roig ..
Juan Seguí Vidal .
Andrés Amengual Vicens 
Andrés Oliver Amengual 
Guillermo Salom Calafat * 
Guillermo 'Tous Coll .
José Nadal Pastor
Gregorio Jaume Alcover 
M.a de Oleza Frates 
Gabriel Juan Palmer 
Bartolomé Martorell Martorell 
Jaime Searxell Nicola 
Guillermo Llompart de la Peña

Sindicato 168, Palma * . 
Predio Buñolí, Palma
J. Riütord 17, Esporlas ‘ ■
Emilio Pou 17, Montuiri
Vía Alemania 30, Palma
R.a M.a Cristina, Palma - J
Palma 8, Porreras
San Jaime. 10, Manacor
A. .Rosselló 56, Palma
Palma 5,-Algaida 1
Montenegro, Palma
General Franco 27, Muro " "j
H. de Manacor 84, Palma
Suner Palma
-I. VillaTonga91, Palma
Paseo Colom 22, Palma
Mar 24, Felanitx
B. de Pinos 131, Palma
Pablo Mairata 12, Caimari
E. General 30, Palma
Mayor 28, Felanitx
Mariano Aguiló 32, Palma
Hospital 2, Manacor
G? Centellas 55, Palma ' . J
Ob. Llompart, Inca J
Infanta 4, Manacor
1 .a Vuelta 54, Felanitx -
Cestos 11, Palma
Fertiíizadora 36, Palma *
-luán Alcover 22, Palma
Dr. Ferrán 76, Palma . ,
C.u Manacor km. 4, Palma
G. Centellas 55, Palma
Predio Señora, Palma
Fray J. Serra-50, Palma
Arco Merced 6, Palma
San Jerónimo 42, Manacor
Playa de Sóller, Sóllér
A. Rosselló 103, Palma -
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